
 

 

 

 
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD   

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN N° 859 

RADICADO 05 001 31 10 012 2021-00241 00 

PROCESO VERBAL – UNIÓN MARITAL DE HECHO 

REFERENCIA CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el honorable TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 

UNITARIA DE DECISIÓN DE FAMILIA, en providencia del diez (10) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), MAGISTRADO PONENTE Edinson 

Antonio Munera García, por medio de la cual declaró desierto el recurso de 

apelación interpuesto en contra de la sentencia emitida por este despacho 

judicial. 

 

Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas respectivas. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 0201 fijados hoy 27 de noviembre de 2023 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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Maria Judit Cañas Mesa
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